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Rl!PUBLICA DI! NICARAOUA 

AAO Llll Managua, D.N., Miércoles 21 de SeptieriÍb~e de 1949 N9 206 

-------~....:.---,-,-------------r------------------'---------SUMARIO 
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Rl!LACIONl!S EXTflUORfS 
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Déjase sin efecto un acuerdo. 
Nombramientos. • • • . 

Julio recién pasado, por el cual se nombró 
al eeftor Eduardo Ryan, Cónsul ad-honorem 
de ·Nicaragua en Tel-Aviv, República de 
l~rael, por haber ocurrido su d~ceso en esta 

: P!g. ~:~ cmdad el dla 31 de Agosto del corriente afio. 
• • • • 1889 29-Cancelar las Letras Patentes exten· 

didaa a su favor. · 
HAClf!NDA y CRl!DITO PUBLICO 
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Comunfquese. -Casa Presidencial. -Má-
• • • •. • • 1889 nagua, D.N., dos de Septiembre de mil 

• • • • 1890 novecientos coa renta y nueve. -V. M. RO· 
EnuCAc10N PUBLICA - MAN.-EI Ministro de Estado en el Despa. 

Aclirue y amplíase más concretamente • cho de Relaciones Exteriorea por la Ley 
el Decreto del 19 de Septiembre en Osear Sevilla Sacasa. ' 
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Disposiciones convenientes para vlgil•y 

preservar y conservar las reliquias hi · · 
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N9 101 
El Presidente de la Rep6blica, 

Acuerda: 

.,r • Denuncio de Mina • • • • • • 
Terrenos Municipales • • • 
Oeclaratoria de Herederos. 

'. 
• 1895 

1895 

Primero:-Nombrar al Doctor Jacinto Ji· 
ménez Miranda, Secretario de la Embajada 
de Nicaragua ante el Gobierno de la Repíí· 
blica de El Salvador, con el sueldo mensual 
que para tal cargo asigna· el Presupuesto 
General de Gastos vigente. 

Lltacioilcs de Procesados • 

PODER EJECUTIVO 

Rel1clon11 Exterior•• 

· N9 45 

• 
• 
• 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

1896 
lt96 

. 

19-Cancelar, desde esta feche, loa efec· 
tos del Acuerdo N9 34 de fecha 30 de Ago•· 
to de 1945 por el coal Re nombró al seftor 
Francisco Montalván, Vice.Cónsul ad hono
rem de Nicaregua en Los Chiles, Providen· 
cia de Alajuela, República de Costa Rica. 

29- Rendir IBB gracias al senor Mootal
ván por los importantes servicios prestados 
a la Nación . 

39,-Cancélanse, asimismo las Letras Pa
tentes que fueron extendidas a su favor. 

Cbmunfquese. -Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., dos de Septiembre de mil 
novecientos cuarenta y nueve.-V. M. RO· 
MAN.-El Ministro de Estado en el Des· 
pacho de Relaciones Exteriores por la Ley, 
Osear Sevilla Sacasa. 

Segundo:-Este Acuerdo surte sus efec· 
tos a partir de la presente fecha. 

Comunlquese. -Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N.,.primero de Septiembre de mil 
novecientos cuarenta y nueve. - V. M. RO· 
MAN.~El Ministro de Estado en el Despa· 
cho de Relaciones Exteriores, por la Ley 
Osear Sevilla Sacasa. · ' 

N9 40 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19-Nombrar al seftor Josá Guillermo Ro· 

drfguez C., Vice-C6nsul ad· honorem de Ni· 
caragua en Almirante, Provincia de Bocas 
del Toro, República de Panamá. 

29-El presente Acuerdo comenzará a re. 
gir desde esta misma fecha. 

Comunlquese.·· Casa Presidencial.--Mana. 
gua.' D. N., cinco ·de Agosto de mil no· 
vec1entos cuarenta y nueve.-V. M. RO· 
MAN.·· El Ministro de Estado en el Des· 
pacho de Relaciones Exteriores, por la Ley, 
Osear Sevilla Sacasa. 

Hacienda y Crédito Públloo • 

N9 4 
N9 44 El Presidente de la República, 

El Presidente de la Repdblica, Por Cuanto: 
Acuerda: 1 El aeftor Francisco J, Uriarte Ubilla, ex· 

19-Dejar 1ln efecto desde esta fecha 101 cajero de la Admini1traci6n de Rentaa de 
términos del Acuerdo N9 86 de fecha 22 de eata ciudad, adeuda al Fitco o H1ci1nda 
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Pública de la R e p ú b 1 i e a de Ni~a· 
ragua, la cantidad de cuarenta mil cór· 
dobas solamente CC$ 40,000.00l, como saldo 
de un faltante, por mayor cantidad, habido 
en la Caja cuando estaba a cargo del refe
rido señor Uriarte Ubilla, de ochenta y seis 
mil ochocientos setenta y trt11A córdobas y 
cuarenta y dos centavos (C$ 86,873.42) se
gún arqueo practicado por el contador del 
Tribunal de Cuentas, señor Francisco Bre· 
nes G., de fecha quince de'Julio de mil no
vecientos cuarenta y nueve (15 de Julio de 
1949). 

Por Cuanto: 
· Se ha logrado concluir un arreglo entre la 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público 
y el sefior Enrique Uriarte Ubilla, por el 
cual estelúltimo dará en pago de dicho saldo 
adeudado por su hermano, antes menciona· 
do, sefior Francisco J. Uriarte Ubilla, una 
casa de su propiedad situada-en el Campo 
Bruce de esta ciudad. -

Por Tanto: 
En uso de sus facultades, 

·Acuerda: 
Arto. le:> -Autorizase al señor Fiscal Ge· 

neral de Hacienda, doctor Carlos Duque Es· 
trada; · para que comparezca ante Notario 
Pública a aceptar la escritura que el señor 
Enrique Uriarté Ubilla otorgará cediendo 
en pago de la cantidad de cuarenta mil cór· 
dobas, adeudada al Fisco pl'r su hermano 
señor Francisco J. Uriarte Ubilla, ex Caje. 
ro de la Administración de Rentas de Mana
gua, una casa y su correspondiente solar, 

• situados en el burio del Campo Bruce de 
esta ciudad,.midiendo el solar treinta metros 
de frente por quince de fondo y la casa ca
torce varas de largo,· y seis y media de an 
cho y cuatro yardas de luz, con su corredor 
de seis varas de largo por cuatro de ancho, 
montada sobre horcones, paredt>s de cajón, 
artesonado de madera cuadrada, techo de 
t~jas de barro, piso ladrillo de cemento, fo
rr!idO ºel corredor, conteniendo además una 
pequeña casa para cocin,,. y un excusado, 
todo comprendido dentro de los siguientes 
linderos: Oriente; lote Ne:> 146: Poniente, 
lote Ne:> 144: Norte, lote ºNO 137: y• Sur, te
rrenos de Florencio Arce, inscrito oportuna
mente con el NQ 11.647, tomo CXLV, folio 
93, asiento 19, Libro de Propiedad, Sección 
de Derechos Reales del R<>gistro Público de 
Mamigua, y repuesta su inscripción con el 

• citado número, tomo XXXIX, folio 138 y to
mo CXVII, folio 62, asientos le:> y 29, Sec· 
ción y Registros citados, estando una parte 
de las mejoras inscritas con el indicado nú
mero, tomo CXVII. folios 52 y 53. asiento 3c:>. 

Arto. 29 Facúltase al Fiscal General de 
Hacienda para que estipule en la citada es· 
critura todas las cláusulas que para garan
t1a del Fisco estime conveniente. 

Comuniqueee. - Casa Presidencial-Mana
gua, D.N., a los veintisiete dias del mes de 
Julio de mil novecientos cuarenta y nueve. 
...... ROMAN Y REYES.-El Ministro de Es· 
tado en el Despacho de Hacienda y Crédito 
Público, León DebayJe. 

CIRCULAR N9 103 
Sl"B. Administradores de Rentas, y 
Srs. Jefes de Centros Destilatorios, 
Toda la República. 

El Art. 69 del Reglamento de la Renta de 
Licores dice: · 
. cLos Fabricantes de Licores, previo pago 
del impuesto correspondiente, pueden ser 
patentados para venta al por mayor tanto 
de Aguardientes como de Alcoholeu. 

Quiere decir, que de acuerdo con la ley, 
la venta de Licores al por mayor (Aguar· 
dientes Alcoholes, etc ) podrá hacerse: so
lamente previa adquisición de la patente o 
patentes correspondientes, según los lico
res que expendan los fabricantes, asi: 

a] Patente para venta de Aguardientes y 
Alcoholes y 

b] Patente para venta de otros licores Ge
nuinos o compuestos, debidamente áuto
Tizadas y aprobadas por esta DirecC'i6n. 

Conforme Arte. 9 y 11, incirn b), de la 
ley de Licores de Junio 23 de 1945, y Circu· 
lar N9 46 de Julio 5 del mismo afio, de esta 
Dirección, ratificada por Ministerial de Ha
cienda N9 06633 del 22 de Octubre /45, los 
impuestos que causan dichas Patentes, por · 
Semestre Fiscal, son: 

Nuevas Refrendas 
Impuesto Fiscal: 

Con Boleta 
O nica de Entero C$ 100,00 C$ 50,00 

Impuesto Timbres 
Fiscales: En ca- ' 
da .Patente • 6.00 1 6 00 

'· • Suman C'S 
106 ºº C$ 56 00 

Los fabricantes de licores, al refrendar 
sus patentes de vendedores al por mayor, 
en Jos primeros Diez (JO) Dfas de los me
ses de Enero y Julio de cada año, quedan 
de hecho autorizados, mediante trámites 
legales, para el expendio al por Mayor en 
toda la República. 

Los Fabricantes que no estén patentados 
para Venta al por Mayor de sus Licores por 
el periodo de Julio a Diciembre de este afio, 
como queda dicho, podrán hacerlo en el co· 
rriente mes, sin pago de multa, pero, loe 
que s6 patenten pasado ese tiempo pagarán 
la multa respectiva, fuera de otras sancio
nes legales que les sean impuestas. • 

Por Tanto: 
Con apoyo a la ley y Rfglamento del Ra

mo, proceda inmediatamente a notificar a 
los fabricantes de su comprensión, la obli· 
gación de patentarse para venta al por ma
yor en la República, por cada semestre fis· 
cal, para que puedan efectuar sus opera· 
ciones de venta.- Acuse recibo. De Ud. 
atentamente, Alf,, Mejla Chamorl'_o, Coro· 
oel G.N .• Director de Ingresos. 
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-·------------=--=--------Educación Pública 

' 

Considerando: 
...... ---------------- Que en la primera Conferencia de Minis· 

N
9 22 tros y Directores de Educación de las Re-

El Presidente de la República, públicas Americanas, celebrada del 27 de 
Considerando: ./ Septiembre al 4 ·de Octubre de 1943. se 

Que conviene aclarar y ampliar más con- adoptaron importantes Resoluciones acerca 
cretamente t!I Decreto de 19 del mes de Sep· de la 1Conservaci6n y Restauración de loe 
tiembre en curso, respecto a lae varias fina· Monumentos Y reliquias arqueológicui y 
Jidades 8 que se contrae, incluyendo en eus que en virtud de ellas habrá una reglamen
disposicionee las ruinas nrecolombinae, los tación que dispondrá la forma de velar por 

... el cuidado de tales bienes; . 
templos de importanc!a histórica, los mo??U· 
mentos, tesoros arqueológicos o artfsticos, Considerando: L 
muebles 0 bienes que pcr su reconocido in· Q~e. en .cons~c.uencia, el Es.tado debe 
terés patriótico son de indudable valor na· e~!t•r las d1spos1c1ones conveniente~ p~ra 
cional, sea cualquiera el periodo histórico a , v!g1la~, preservar Y. c~nservar las. rehqu1ae 
QUe pertenezcan; h1StÓfl'C8S del patrlOtlBOfO, 108 bleOPA np 

Considerando: nuestr~ cultura, to~o lo que sean tesoros de 
Que de acuerdo ·con lo convenido en la la.Na~1ón en las _di.versas pars~s de su te· 

VII Conferencia .Internacional Americana rritono como vest1g1os arqueológicos: 
de Montevideo, celebrada en 1934: y en vir- Decreta: 
tud de haber sido aprobado por el Ejecuti· Art. lO·-Conetituyen propiedad de IR Na· 
vo el Tratado Sobre la Protección de Mue. ci6n las ruinas y yacimientos arqueológicos 
ble11 de Valor Histórico suscrito en Wa· y paleontológicos de interés cientifico, y se 
shington el 27 de Junio de 1934, y ratificado prohiben las excavaciones arqueológicas en 
por el Congr~so Nacjonal el 2:1 de Febrero el territorio de la Repñblica, !o m1t1mo que 
de 1935, lo que antecede se halla previsto y la extracción de ldolos u objetos prec"Olom· 
consignado en dicha Conferencia, merecien· binoe de los lugares donde se encuentren: 
do, por lo mismo, que el Decreto de 19 de en los casos·indicados por la ley, será indis· 
este mee se amplie de conformidad, pensable el previo permiso del Gobierno, 

otorgado por la autoridad correspondiente; 
Decreta: 

19~ Psra los efectos del Decreto de lO de 
Septilmbre corriente, relativo a ala pro
tección y cuidado del tesoro cultural de la 
Nación, ot>jetoe arqueológicos, bibliotecas, 
museos y j1Hdines zoológicos•. se incluyen 
en las mismas disposiciones las ruinas pre
colombinas, los templos de importancia his· 
tórica, los monumentos, tesoros arquitectó· 
nicos o arUsticos, cuadros, lienzos. muebles 
u objetos que, perteneciendo a un periodo 
cualquiera de nuestra Historia Patria, de· 
ban estar bajo el eficaz amparo del Estado. 

29-No podrá hacerse sin previo permiso 
o autorización del Ministerio de Educación, 
ninguna reforma, cambio o trabajo en tem· 

· plos, monumentos etc., que se hallen com· 
prendidos er.. estos Decretos o en dispos~ 
ciones oosterioree. 

39-EI Ministerio emitirá en todo lo ne· 
cesario, las disposiciones convenientes para 
la efectividad de estos Decretos. 

Comuniquese.--Casa Presidencial.--Mana· 
gua, D.N., 6 de Septiembre de 1949.-RO· 
MAN Y REYES.-EI Ministro deJ Educa
ción Pública, José H. Montalván. 

N9 21 
El Presidente de la República, 

Considerando: 
Que conforme el Decreto N9 106 del Con· 

greso Nacional emitido el 29 de Octubre de 
1948, el Inciso 5 del Art. 89 confiere El Mi· 
nisterio de Educa(;fón Ptlblica •La protec· 
cióo y cuidado del tesoro cultural de la 
Nación, eapecialm~nte la de objetos arqueo· 
lógicca, bibliotecas, muaeo1 1 jardinea 1100· 
lO¡ico1•; . 

Art. 20 .. Para poder hacer dichas excava· 
ciones arqueológicas o Ja extracción de ido
los u ()bjetoe de interés histórico, el intere
sado presentará solicitud ineludible al Mi
nisterio de ~ducación Pública mediante loe 
trámites conducentes ·a ese fin. 

Art. 30 .. El director de rxcavaciones ar· 
Queológicas o de extracción !!e idoloe u oh· 
jetos que se indican, pasará informe claro 
y cii.:cunstanciado, en planos y fotografiai; 
adjuntos, de la labor realizada, al Mrniste· 
rio de Educación Pública. 

Art. 40.,La infracción de las anteriores 
dieposicionee, será penada con Doscientos 
Córdobae.(C$ 200.00) y pérdida de los obje. 
tos extraidos, a beneficio del Fisco. 

Art. 50 .. En todos loe lugares de la Repú · 
blica donde Fe estime necesario, el Ministe· 
rio nombrará Comités o personas encarga· 
das de la defensa de nuestra riqueza nacio· 
nal arqueológica y de que se cumplan, en 
lo que sea pertinente, las diepoa1ciones que 
anteceden ó cualeEquiera otras dictadas pa· 
ra el mismo fin. · 

Comunfqueee. -Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., 19 de Septiembre de 1949. -
ROMAN Y REYES.- El Ministro de Edu· 
caci6n Pública, José H. Montalván. 

N9 73 
JI Presidente de la República, 

Acuerda: . 
19-Reorganizar en la siguiente forma el 

Museo Nacional, que tie:ne su asiento en la 
ciudad de Managua, Distrito Nacional: ... 

Directora, Srita. Crisanta Chávez, con el 
aueldo mensual de Doseien,01 Treinta C6C"• 
d11bas (Ct 280.00). 
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Colaboradora, Sra. Emelina v. de Herre
ra, con el sueldo meneulll de Ciento Cin· 
cuenta Córdobas (C$150.00). 

Colaboradora,-Srita. Sara Sutomayor, con 
el sueldo mensual de Ciento Cincuenta Cór· 
dobRs (C$150.00. • 

Colaboradora, Srita. Lucia Meléodez con 
el sueldo mensual de Ciento Cincuenta Cór
dobas ( C$ 150. 00). 

Colaborador, Da. Luis Cuadra Cea, con 
el sueldo mensual de Cien Córdobas . . . . 
(C$100.00). 

Para gastos de maotenimiento a la orden 
de Ja Srita. Directora, Ciento Diez Córdo· 
bas (C! 110.00). 

29-EI presente acuerdo surtirá eft'ctos 
de ley a partir :del 19 de Julio del corriente 
J1ño. y la erogación se tomará del capitulo 

/'XXXVII, Titulo IX del Presupuesto Gene 
ral de Gastos de la República. 

Comunf'.}ueae. -Casa Presidencial. -Ma· 
nagua, D. N., 3 de Agosto de 1949. - RO -
MAN Y REYES.-joeé H. MontalvAn, Mi
nistro de Educación Pdblica. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 
N9 1033 

Tres y media tarde, veintisiete corriente mes su· 
baataráse finca urbana barrio Cementerio Nuevo 
esta ciudad compuesta, solar' Irregular capacidad de 
quinientas 1etenta y ocho :varas cuadradas, dentro 
linclero1: Norte, calle enmedio, veinte y cuatro va· 
raa y media, terredoa Distrito Nacionll; Sur, veinte 
varas y media, terrenos fernando Bravo; Oriente, 
veinte y nueve varas, Obdulia v. de Quintero; y .Oc
ddente, avenida -'nmedio, ·veinte y do1 varas y me
dia, Marcelo Ulvert. Y mejoras: casa cai!ón con 
corredor once varas de largo; construcción modcr· 
na, recámara y cocina1 tejas de barro, piso ladrillo 
de cemento, excusado con 1u caseta, ;pozo con su 
brocal, malacate y pila. . 

Ejecución: Paz de Larlos Mayes 11 Manuel Mejía 
BonillL . 

Base: Ocho mil seiscientos ochenta córdobas. 
juzgado Segundo para lo Civil del Di$irlto.-Ma· 

nagua, trece Septiembre de mil novecientos cuaren· 
ta y nueve.-Testado-Manuel Mejía Bonilla a Paz 

· -m-No valen.-fnmendados .:....sravo-Qulntero
Valen -Ramiro Sacasa Guerrero¡ Juez 29 para lo 
Civil del Distrito.--0. Bermúdez S., Secretarlo. 
. . 2072 3 3 

·· • N9 2035 
Cuatro tarde treinta Setiembre corriente subasta· 

ráse mejor postor, este Despacho, base -tasación 
convenida nueve mil novecientos· veinte córdobas 
virtud ejecución singular Petronila Largaespada Do
ña contra Rosa Matus de Guerrero, lpredio urbano 
hipotecado, situado Occidente esta ciudad, esquine· 
ro, lindando: Norte, Manuel .Mejía; Sur, Marcelo 
Ulvert, calle Central Oeste enmed10; Oriente, fer· 
nando Bravo; Poniente, Marcelo Ulvert, vigésima 
avenida Noroeste enmedio. , 

Oyense posturas legalea. --
pado Juzgado Segundo Civil Distrito.-Managua, 

Setiembre diez y siete, mil novecientos cuarenta y 
nueve.-Ramlro Sacasa Guerrero. - José Antonio 
l}uarte, Srlo. 2083 3 2 

N9 1042 • 
Cuatro tarde treinta los corrientes, local este Des

pacho, remataráse mejor postor, casa y 1ola.r sita El 

.. 

Salto, esta jurisdicción, seis varas y media largo, por 
cinco y media ancho, parada sobre horcones, pare· 
des tierra, cubierta teja barro, madera rolliza; solar 
forma triangular, cuarenta ·varas por treinta exten· 
sión, lindante: Oriente, casa Santos Herrera y otros; 
O"idente y Sur, propiedad de Félix Blandón; Nor· 
te, Santos Herrera. 

Ejecución: 1 Doctor Federico Lópe.z Rivera .contra 
Cecilia Duarte. 

Valorada ciento noventa córdobas. 
Qyense posturas legales · . 
Juzgado Local Civil.-Jinotega, trece Septiembre 

mil novecientos cuarentlnueve.-M. Castro c . .,.. J. A. 
Zeas, Srio. 2012 3 2 

N9 1039 . 
Diez de la mañana del veinticuatro corrientes este 

Juzgado, remataráse al martillo muebles siguientes: 
un aparador color vino, cinco gavetaa y dos depósi· 
tos, con cerradurai, de vara tres cuartas largo por 
vara y cuarta alto y media de ancho, con espejo 
rectangular esquinas redondeadas; una mesa come
dor do1 varas largo por vara y cuarta ancho y vara 
y cuarta alto, color vino, estilo moderno con seis 
silletas. fn ejecuclóu seguida por Ercilia Cruz de 
Sotomayor contra Ricardo Delgadillo y Clarisa de· 
Delgadillo. · 

Dado Juzgado Primero Civil del D~strito.-~ana· 
gua, diez y siete Septiembre de mil novecientos 
cuarenta y nueve.-franco: Torres F.--J. Bendaña 
S., Srio. · 1079 3 2 

N9 1040 
Diez, mañana veintinueve comentes mes y año, 

remataráse este Juzgado~ finca rústica dos y cuarto -
manzanas, situada Santa Teresa, limitada: O~ente, 
Andrés Cruz y Sucesión Laureano Cortez; Po11iente, 
camino público; Norte, Rosa ·Berroterán; S1;1r, Nic_o· 
lás Berroterán. 

Ejecución: Julio Somoza contra Jos~ Angel Be· 
rroterán. 

Base remate: Cuatrocientos cuarenta y loclio cór. 
dobas. 

Oyense postores. 
juzgado Oistrito.-Jinotepe, d1eclsei1 Septiembre 

mil novecientos cuarentinueve.-Máxímo Román A., 
Srio. 2080 3 2 

No 1036 
Tres tarde veinte de óctubre próximo, rematará· 

ae predio urbano Oriente este pueblo treinta y aei1 
por veinticuatro varas, limitado: Norte, Antonio 
Cáseres Hernández; Sur, terreno municipal: Orien· 
te, jorge Agullar Amador; Poniente, calle públiea. 

Base: doscientos córdobas. 
Ejecuta: Elida Zelaya López a Servando Rivas 

Calero. 
Quien pretenda deN!cho jultifíquelo término legal. 
juzgado Local.-Santo Uorningo - Chontales, sie· 

te de Septiembre de mil novecientos cuarenta y nue 
ve.-franco. f. Castrillo, Srio. • , 

1078 3 2 

No 1037 
Tre1 tarde veinticuatro Octubre próximo, se su· 

bastará finca urbana situada Oriente este pueblo, 
conteniendo casa qtlince uras Oriente a Poniente 
veinte Norte a Sur, limitada: Oriente, potrero Jor 
ge Aguilar Amador; Poriiente, solar Bruno Míranda 
Chavarrfa; Norte, camino público; Sur, casa y solar 
Domingo Iglesias CastiUo. 

Base: do1clento1 córdobas. 
Ejecuta: Fernando Aguilar Andino a Jorge Agur-

lar Amador.. . 
Quien pretenda derecho justlflquelo térmil\o legal. 
juzgado Local.-Santo Domingo - Chontales, cin· 

co de Septiembre de mil novecientos cuarenta y nue
ve.-franco. f. Castrillo, Srio. 

2077 3 2 . 
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-· . N9 1038 . 
Tres tarde treinta y uno de Octubre próximo, se 

subastará finca rústica doscientas manzanas, situada 
Comarca cBulún• esta jurisdicción, limi.táda: Norte, 
finca Pío Pérez Mendoza¡ Sur, finca Martín Hernán
dez: Anda11a; Oriente, finca Dimas Pérez Oonzález; 
Poniente, finca Antonio Landero Hernández. 

Base: doscientos córdobas. 
Ejecuta: Jorge Agullar Amador a Fernando Agui

lar Andino. 
Quien pretenda derecho justifíquelo término legal. 
juzgado Locat.....:.santo Domingo-Chontales, doce 

de Septiembre de mil noveciento1 cuarenta y nueve. 
-franco. f. Castrillo, Srio. · 

2o76 3 2 

, N9 1053 
Onc'e mai'lana veintinueve Septiembre corriente 

1'Ubastaráse este Despacho predio urbano en .,iona 
oriental pueblo San Rafael del Sur, lindando: Orien
te, solar Bartolo Silva; Poniente, solar Marra Ventu 
ra Porras; Norte, solar Juan Outiérretl '! Súr~ predio 
Carmela Hemández; inscrito en Registro Público 
bajo número 14.8191 T!lrrto L, folio 110, asiento pri· 
mero. Mide 1olar treinta varas en cuadro. Mejo
ras: una cuita tejas madera cuadrado en zancos. 

Base subasta: seiscientos ochenta córdobas. 
Oyense posturas. 
Ejecución: Isabel Ro11le1 contra Paula Alemán. 
Managua, nueve de Septiembre de mil novecicn· 

.tos cuarenta y nuevc.-Franco. Torres fuentes.-J. 
Bendai\a Srio. - - · · 

Es co6'forme.-Managua, diez Septiembre de mil 
novecientos cuarentlnueve.-R. Barrios O., Srio. -
• .~3-1 

TITULOS . SUPLETORIOS 
,.,,- , N• 786 

La Sé.á.<*l. Josefa del Carmen Villarreina de 
J'fln.·énel!, mayor de edad, casada, de oficios do
lnéBUcos y de este domicilio, solicita titulo su
~letorio de las siguientes ¡propiedades: a) una 
ca.sa en la calle. Central al Sur de e.ste pueblo, 
tte doce varas y media de largo, por seis de an
cho, con un Corredor del largo de la casa y tres 
va.ras de ~ho, d~ntro de los siguientes linde
ttlS: Oriente, - Calfe enmedio, casa y solar de 
tlofta Graciela Martinez; Occidente, SC>lar de Bru· 
no Espinales; Norte, solar de Bertilda Rodrl· 
guez; Sur, Calle enmedlo, casa y solar de Petro: 
na Rivas: b) otra casa en el centro de este pue· 
.b]o, al Su:r de la plaza, mide siete varas de largo 
por seis de a.ncho, tiene al interior un colTedor 
de trea varas en ·cuadro, en un salar de IS.iete va· 
:ras de fl'énte por veinte y cuatro de fondo, den· 
tro de estos· linderos:. Oriente, casa de la suce
&ión. de Adriana Cami>os: Occidente, Cuartel 
de la Guardia Nacional y solar de la sucesión de 
don Gabriel Moneada; Norte, Plal:a Pública de 
este pueblo, y .Sur, solar de la sucesión de don 
Gabriel Moneada; c) un predio rústico cerra
miento en ejidos, de este pueblo, hechos con cer
cas de alambre, y maderas, empastado 'lllla ·parte 
con za.ca.te sembrado, otro dedicado al cultivo de 
ceriales, y lo demás inculto, de capacidad, de ca
torce :manzanas y medias, con los linderos si· 
guientes: Oriente, propiedad de don Cipriano Pe
ralta; Occidente, propiedad de Juan Antonio 
Hernández y Felipe Jiménez; .Norte, propiedades 
de Ruperto Hernández y Miguel Peralta; y Sur, 
propiedades de Moisés Casco, Cipriano Peralta y 
.JuaJf Antonio Hernández. La ·primera casa la. e· 
dificó la solicitante a sus .propias expensas, hace 
más de dos· afios, la segunda aa compró a dofía 
Re.mona Montalván, hace más de un afio, y el ce
rramiento lo compró a los sefíores Felipe Jimé
nez, Ruperto Hernández y Juan António Hernán
dez, compra que hizo en documento privado o in-
1ormal, y todos los ha poseido en su propio nom-

bre por e1 tiempo indi<:&.do, y car&ciendo \ i.itüio 
hábil, solicita. uno supletorio; estima los inmue;;. 
bles en doscientos Córdobas~ . · . 

Se hace saber alj>ilhlieo piini que quien quie• 
ra oponeráe a 111. solicitud ao haga. dentto d~l tér· 
mino..de ley. • 

Dado en el Juzgado Local, Condega, a las tres 
de la tarde del quince de Marzo de mil novecien
tos cuarenta y nueve.-Enmendado-- S--a --ue~ 
blo-- r_;.Sur- el serramiento- lo-- titu- b~ 
S- r- v.alen-Testado- ea1ie ~fürtedió- lio va• 
Je-Entre Uheil.- Estima los inmuebles en docien
toS Córdobas -'-Vale.- mas- Enméndado -si
guientes propiedades -vale. -J. Delio Braov.
Alonso Leiva, Srlo. "" 

2049 3 1 

N• Sfis 
José Oeóh. solifütá Ulú.io supletorio lote te

rreno r<isHco eil. La Punta de El Jkaro, juris
dicción Tola, terreno propio, ciento <;incuenta 
manzanas, cúbica, Utidando: Oriente, Dominga 
Góngora; Poniente, hacienda La Flor; Nort&, 
-Pascual Roja.S; Sur, El Abejonál. Contiene casé. 
de habitación de tejas, ooltivo.s ehagliit.:!, térré
no para siembra~ 

Oposición término legal. 
Juzgado Civil Distrito, Rivas, veintiseis agos

to de mil novecientos cuarentinueve.- José · j, 
Cuadra, Sooretario. 

1922 j t 

No 851 
Felipe Peinado, solicita titulo supletorio finca 

rústica Comarca San Antonio de Jurisdicción; 
linda: Norte, Ismael Jarquin; Sur, Lorenzo Tre• 
minio; Oriente, Benita iiernández; Ponientl!, Is• 
mael Jarquín. . 

Opóngase · término legal. 
Juzgado Local Civil, Granada. veintidós de 

Agosto de mil novecientos cuarenta y nueve.
Guillermo Barillás, Secretario. 

1924 3 t 

~ ·N• 992 
Andrés Selva, en unión de sus herma.nos, soli·. 

ta titulo supletorio, predio urbano situado Can· 
tón San Felipe de esta ciudad; linda: Norte, 
Juana Cubillo; ·sur, Carmen Lorta; Oriente, Bru
na viuda de Malina; Poniente, Filemón Malina. 

Opóngase término legal. · 
Nandaime, uno de Septiembre de mil nove

cientos cuarenta y nueve.-Wilf. Miranda, Se· 
cretario. 

2040 3 1 ·. 
N• 627 

Cirlaco Espinosa, mayor de sesenta afios de 
edad, solttero, agricultor y del domicilio de Los 
cérros, -esta jurisdicción, solicita titulo supleto
rio lote terreno situado Palos Negros. Cantón 
Los Cerros esta jurisdicción, siguientes linde-. 
ros y dimencione.s: Norte, Ricardo Argüello y 
Justa González, noventa y ocho varas; Sur, Jus
to González, noventisiete varas; Poniente, Tri
nidad Villarreal, novent,itres varas; Oriente, Jo
sé Villarreal ochentisiete varas. Valorada cien
to veinte córdobas. 

Quien se crea con -dereclJ,o, opóngase térmi
.no legal. 

Dado J·uzgado Local, Rivas, tres de Agosto 
de mil novecientos cuarenta y nueve.-J. T. Ji
ménez. B., Srio. 

1729 3 t 

,N• 626 
Justa González, mayor de edad, soltera, de o

ficios domésticos, <lel domicilio de- Los Cin"ros, 
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esta jprisdicclón, solicita titule supletorio -de un 
Jote <fe terreno ubicado en Páloá ~gros, como 
de una manzana y un ~uarto de superficie, den
tro siguientes lin<leros: Norte, 'herederos de Pe
dro Espinosa; Sur y Oeste, los mismos here
deros de Pedro Espinosa; Oeste, José Vlllarreal. 
Valorado en ciento ochenta córdobas. 
~len tenga dete<!ho opóngase término legal. 
Dado Juzgado Loea.i, Rivas, tres de Agosto de 

. tniJ novecientos cuarenta. y nueve.- J. T. Jl
Jnénez, Srio. 

1730 3 1 

N• 612 
1 Carlos Hwnherto bulirte, fnayor casado, a
gricultor, vecino de Jlcaro, :pide titulo supleto
rio casa y solar. Jfcaro, siete piezas de cafión y 
mediaguas, midiendo solar treintitres varas de 
frente ·por sesenta y seis dé fondo, limitada: 
Norte, predio Josefa Merlo, mediando calle; 
Sur, .pr0016 ~ter Ordófiél!I, mediando calle; o
riente, oasas y solares Vicénte y Ramón Sevi
lla Y Canuta viuda Rios; Occidente, predios Teo
doro Bustamante e Ignaciá viuda Ramlrez. 

Quien pretenda derechos opóngase término 1-e 
gal. 

Juzgado Distrito, Ocotal, Julio veintidoa mil 
novecientos cuarenta y nueve. -J. M. Jarqufn 
C., Srio. 

1719 3 1 ... 
:N• 676 

Alberto Paz, solicita titlllo supletorio por su 
finca Mira Flol"e6, lugar P~es, jurisdicción 
Murra, cincuenta manzanas extensión, cultivada 
zacate, café guineos, comprendiendo casa. Lin
deros: Norte, Juan Ramón Melgara; Sur, Modes
to Molinares; Oriente, Juan Esteban VIUJquez; 
Ocd<iettte, Adl\n Maldonado. 2• Finca Tanis, ju
risdicción Murra, cultiváda, a.ti&, guineos, po
treros, milpa; linda: Norte, Abraham Maldona
do; Sur, Anlbal Lagos; Oriente, 'Modesto Molina
res; Occidente, rlo Tanis, comprende también una 
casa. 

Interesados opónganse. . 
Juzga.do Civil Distrito, Ocotal, cuatro de Agos

to mil novecientos cuarenta y nueve.-Valle.-J. 
L. Jarquln C., Srio. 
. Es conforme, Ocotal, cuatro Agosto mil nove
cientos cuarenta y nueve.-J. L. Jarqufn C., Srio. 

1775 3 1 ·. 
?lo"" 850 

Eugenio Morales, .solicita titulo supletorio cua
tro .predios rústicos, dos sitio Santa Teresa Gua

.suyuca, y dos sitio Rosario, ambos de esta juris
dicción. Lindante A: Oriente, José Maria Lira, 
Roque Merlo, Félix Morales; Occidente, Hilario 
Morales; Sur, Roque Merlo; Norte, Agustin Es· 
pinosa; B: Oriente, David Morales; Occl,dente•y 
Norte, Carlos Castillo; Sur, Daniel Morale.w; C: 
Oriente, camino real; Occidente, Adrián y Ma
nuel Espinosa; Norte y Sur, camino real; D: O
riente, camino real; Occidente, Ramón Castillo; 
Norte, Concepción Alfaro; Sur, Ramón Castillo. 

Oyense oposiciones. 
Juzgado Local Civil, Pueblo Nuevo, uno Junio 

mil novecientos cuarentinueve. - J. Ramón Ca
rrasco L,-.J. Rodri~ez M., Srio. 

11}25 3 1 

N9· 855 
Easillsa Rugarna., este domicilio. presentóse as

te Juzga.de, solicitando titulo supletorio, cerra
miento, den rr..aru:ana.s, .sitio Apacorral, esta ju
rladicción, lindante: Norte, Ramón Machado· 
Sur, Daniel Moneada; Oriente, Lorenza Rodri: 
ruez; Ooclden~e, Tipo Rtao • Irene Tala.vera, ca-

sa y huerta, mismo sitio, siete varas largo, cin· 
co ancho, lindante: Oriente, Julián Rugama; Po· 
niente, Lorenza Rodríguez; Norte, Simeón Ro-
drlguez; SUl', Jullán Rugama. · ' 

Quien tenga derecho opóngase. 
Dado Juzgado Di#trito, EsteH, once ma.fíana <>"" 

cho de agosto mil novecientos cuarenta y nueve. 
-Julio C. Ma.drigal.-Calixto Gutlérrez B., Srlo. 

Conforme: Calixto Gutiérrez B., Srio • 
1920 3 J 

< ..... .. 
N° 838 

Valentln López, soltero, agricultor, 4ste domi· 
cilio, pide titulo supletorio predio rústico conte• 
nlendo una casa, extensión del terreno cuarenta 
manzanas, cercas alambre, madera y piftuela; 
estimase doscientos córdobas. Linderos: Orien
te, Cerro Santa Maria, predio Camilo Sánchez; 
Norte, predio Vénaneio Flores; Ooctdente, preGtoe 
Juan Bautista Gómez, Sircunsictón González Dá
vilá; Sur, predió Remigto M1:jia y Narciso Me-
jlL . 

Quien tenga derecho opóngase ténnino legal. 
Dado Juzgado Local, Totogalpa, vetntisei.s de 

Julio de mfl novecientos cuarenta y nueve.--Six
to V. López L..-

Ante mi, M. L6pez M., Sri<>. 
1911 3 1 

. .. 
N• 776 ._, 

Julián Venavides, mayor edad, casado, agricul· 
tor, este domicUio, presentóse ~te Juzga.do soli· 
-citando titulo supletorio: lote como un11 manzana., 
regadlo, sitio La Estanzuela, esta jutísdiocíón; 
lindando: Oriente, Vicente Aft&teo y Julián B .. 
navides; Poniente, Norte y Sur, Vicente Arúrteo 1 Benavides; predio oo1ió .tttanz·anaa, mismo sitio, ' 
cercas naturales y alambt'6, lindante: Norte, su
cesión Luis Benavides; Sur, Patfltío Berlavides Y 
Juan Jirón; Oriente, Vicente AriSt.eo y Patrició 
Benavides; Poniente, Juan Moreno Y sucesión 
Luis Benavides. EsUmalos quinientos Córdobas, 

Quién pretenda derecho, opóngase. 
Dado Juzgado Distrito, Esteli, nuev~ mafl.ana 

veintisels Julio mil novecientos cuarenta y nue
ve.-Julio c. Madrigal.- Calixto Qutiérrez B., 
Srio.- Lineado- Poniente -Vale. 

Conforme: Calixto Gutiérrez B., Stfo, 
1&42 3 1 .. 

N• 778 .. 
Vicente Aristeo, mayor edad, soltero, agrlcu1-

tor, este domicilio, soliéita titulo supletorio: una 
manzana regadlo, sitio Estanzuela, esta juris· 
dicción, lindante: Sur y Este, regadlo Julián Be· 
navides; Norte, predio del solicitante y al Oes· 
te, predio de Gilbert.o Benavides. Predio doce 
manzanas, mismo sitio, contiene casa, diez Y 
seis varas largo, doce ancho, po~ros, cafetos, 
guineos y huerta, lindante: Orlentf, Paulino Be· 
navides y sucesión Sebastlán Jirón; Poniente, 
Gilberto Benavides y .Matilde Cerrato: Norte. 
Patricio Benavides; Sur, Julián BenavideS, Es
timalos quinientos córdobas. 

Quien pretenda derecho opóngase término le· 
gal. 

Dado Juzgado Distrito, EsteU, veintisei& Julio 
mil novecientos cuarenta y nueve.-Julio C. M&-
drigal,,...,S. A,. López, Srio. J 

Conforme i Ca.lixto Qµtiérrez B., ~rlo'. '. ·:§ 
1&40 3 l . 

• 1 

No. 7.71 
Tiburcio Torres Dávila, d<>nUcrno La Trintª 

dad, t>resentóse 1J. este Juzgado aolicitando Titu.: 
lo Supletorio potrero-doce ·manzanas, cultlvad<S 
zacate, cercado alaml>re, lindante: Oriente, SU.¡ 
v~~ ~".e~¡ ~~men.~e, Mar<iaieno Df.vila.; Nor-". 
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te, Silvano Rivera; Sur, Francisco Castillo. ca
sa siete varas largo, dos corredores, enclavada 
solar media mallZ8Jila. Contiene árboles fruta
les, lindante: Oriente, Maria Dávila; Poniente, 
Sebastián Guido; Norte, camino real San Nico
lás; Sur, Lucia Dávila. ,. 

_ Quien pretenda ~recho, opóngase. 
Dado Juzgado Distrito, Estelf, ocho mañana, 

·nueve agosto :mil novecientos cuarenta y nueve. 
-Julio C. Madrigal.-Calixto Gutiérrez B., Srio. 

Conforme: Calixto Gutiérrez B., Srio. 
1841 3 l 

N9 679 ' 
Teófila García, solicita título supletorio casa y so

lar, esta ciudad, barrio Guadalupe, lindante:' Norte: 
María Hernández; Oriente, calle media, Pascaclo 
Vílchez; Sur, Juana Morales; Poniente. Fernando 
Arenas. 

Húbolo sucesión Teófila Morales, seiscientos cór 
dobas. 

Quien perjudCcase, opóngase término legal este 
Juzgado. 

Juzgado Civil de Distrito.-Chinandega, diez Agos· 
to mil novecientos cuarentinueve.-H. Montealegre, 
Srio. 1779 3 t 

No 756 
. Los señores Pedro Pablo y José Cupertino Acuña, 

mayores de edad, solteros, agricultore1, ·de este do
micilio, se han presentado a este Juzgado, solicitan
do Utulo supletorio, de una finca rústica, situada en 
la Azacualpa, de esta jurisdicción, la que no tiene 
ningún gravamen, se compone de una casa de tejas, 
montada sobre horcones, maderas de canto, forma 
redonda de doce varu largo el cenfro y seis varas 
ancho, embarrada, c1111tro corredores de tres varas 
ancho, un corral cercas de piedra y una extensión 
de terreno de cien manzanas, donde hay huertas cer
cadas y cultivadas con maíz y millón, mayor parte 
terreno sin cerca; lindante: Oriente, cerro monta
ftoso, propiedad de Ambrosio Acuña, Santiago y Do
mingo Rivera; Poniente, tierras de Coronado, Mer
cedes y Cruz Acufta y camino real enmedlo; Norte, 
propiedad de Ambrosio Acuña y cerro Pedernal, 
Sur, propiedad de Pedro Rayo y t:ncarnación Her· 
nández, está libre de todo gravamen, la hubieron 
por donación su difunto padre Nicolás Acuila,• así 
descrito este inmueble la estima en doscientos pesos. 

Quien se crea con derecho opóngase término legal. 
Dado en el Juzgado Local Civil.-Santa Rosa, 

quince de Agosto de mil novecieutos cuarenta y nue· 
ve . .=:..Antonio Cruz M., Juez Local Civil.-Seraffn 
Urroz, Srio. 1825 3 1 · 

PATENTE DE INVENCION 
· N9 1025 
Paco Alemán, nicaragüense, Industrial y del domi· 

cilio de Diriamba, solicita carta' 'Patente de Inven
ción sobre su invento consistente en un Motor Mag
nético. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Ministerio de fomento.-Managua, diez y seis de 

Septiembre de mil noveciento1 cuarenta y nueve.
Fernando Morales L., Of. Mayor. 

2091 3 1 

DENUNCIO DE MINA 
N9 839 · 

Señor Juez de lo Civil y de Minas del Distrito.
Yo, Alonso Matus Outiérrez, mayor de edad, ·casa· 
do, abogado y del domicilio de la ciudad de León, 
ante Ud. respetuosomente comparezco y expongo: 
Según (consta en trtulo inscrito) consta en el atesta
do que acompaño para que lo mande a razonar r se 
me devuelva, soy apoderado genera1J·udicial de se
ñor Rafael lcaza Dfaz, mayor de eda • casado, agri· 
~ ultor y vecino de la ciudad de lcóa, y con ese c:a-

rácter, manifiesto a Ud. lo síg\¡iente: En jurisdic· 
ción de Villanueva de ese Departamento, en cerro 
conocido, mi mandante ha descubier.to una mina 
que produce oro y plata; se' dirige de Nor-Este a 
Sur-Oeste f se llamará •La Casita•, comprendida 
en ks siguientes linderos: Oriente, terrenos de San 
Pablo y Mina La Luz, descubierta por don Alfonso 
Sandino Ramírez; Poniente, terrenos de San Ramón; 
Norte, Nina de Agua del Obraje; y Sur, terrenos de 
San Ramón. Acompailo la muestra del caso y le pi· 
do que previa la tramitación de ley y de conforml· 
dad con los artos. 41 y siguientes del Código de Mi
nería, se sirva conceder a mi representado don Ra· 
fael lcaza Dfaz, una pertenencia con la extensión de 
cinco hectáreas. Suplrcole registrar esta manifesta· 
ción en el Libro de Descubrimientos ordenando la 
publicación por carteles en la forma legal y conce
der a mi poderdante la pertenencia que solicito ex· 
tendiéndole el correspondiente Utulo. Ruégolc te
nerme por personado en estas diligencias en repre
sentación del lcaza Dfaz, señalando para notifica· 
clones en esta ciudad, la casa de habitación de don 
Eliseo Velásquez.-Chinan~ga, diecinueve de Mayo 
de mil novecientos cuarenta y nueve.-Alonso Ma
tus 0.-Presentado por el firmante a las diez y cuar
to de la mailana de su fecha con la muestra corres· 
pondiente.-Alegrfa h.-Ju7gado Civil del Distrito y 
de Minas por el Ministerio de la Ley.-Chinandega, 
veinte de Mayo de mil novecientos cuarenta y nue
ve.-Las once de la mañana.-Anótese en Diario. 
Inscríbase en el Libro de Descubrimientos y publf· 
quese en la forma legal.-Alegr(a h.-H. Monteale-
gre, Srlo. • 

Es conforme.-Chinandega, veintiseis Mayo mil 
novecientos cuarentinueve.-Ouillermo Oconor, Srlo. 

2073 3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 847 

José Mercedes Araica Corea, mayor edad, 
casado, agricultor, este domicilio, cabeza 
de familia, pide adjudicación gratuita cien 
hectáreas terreno nacional situado Las N U· 
bes y Coyolar esta jurisdicción contiene: 
café, c·hagüite, catla azúcar, potreroP, tra· 
piche medera y casas teja manf; todo con 
estos linderos: Oriente, propiedad Esteban 
Me Ewan y Hacienda Oriental de Concep· 
ción de Pineda; Occidente, propiedad de 
José Garcfa: Norte, las de Roberto Ponce y 
Atanacia Blandón; lJ Sur, propiedad Gua
dalupe Garcfa. 

Quien se crea con derecho opóngase tér· 
mino legal. 

Jefatura Politica y Subdelegación Ha
cienda. Matsgalpa, veinticinco Agosto mil 
novecientos cuarentinueve. -Aguetfn Mon
tee h., Jefe Polltico y Subdelegado de Ha
cienda del Departamento.-Ernesto Alonso 
Rosales. Secretario. 1903 3 3 

N9 600 
Los setlores Ramón Sánchez Castillo, 

viudo, ama11uense y Santos Sierra S. Vete
rinario, casado, ambos mayores de edad y 
de este domicilio, . solicitan en arriendo un 
lote de terreno ejidal como de diez hectá
reas, ubicado en esta jurisdicción, limitado: 
Oriente, propiedad de don Antonio Bailada· 
res; Poniente, Finca Santa Engracia y finca 
Sao José de Marfa Teresa Oc6o de Sierra y 
camino Real de Juigalpa a San Ramón de 
por medio: Norte, Terreno de Luis Mena 1 
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1896 LA OACl!T A-DIARIO OflCIAL 

Luis Felipe Baez y Sur, Finca Santa En· 
gracia de don Mauuel Lacayo y camino real 
de Juigalpa a San Ram6o, eomedio. 

Quien pretenda derechos en el, presénte· 
se a deducirlo dentro del término de Ley, 

Dado en la Alcaldia Municipal. Juigalpa, 
veintitres de Julio de mil novecientos cua
rentinueve. --Testedo--N orte--No Vale.-Ra. 
Mayorga C.-M. T. Martfnez, Srio. 

Es conforme. Juigalpa, treinta de Ju1io 
de mil novecientos cuarentinueve.-M. T. 
Martinez, Srio. 1709 3 3 

Dado Juzgado Distrito. Jinotega, veinti• 
nueve Agosto mil :novecientos cuarentinue· 
ve.-R. Hazera.-C. Castillo C., Srio. 

Es conforme. Jinotega, veintinueve Agoa· 
to mil novecientos cuarentinueve, -C. Cas· 
tillo C., Srio. 1930 1 

-
CITACIONES DE PROCESADOS 

N9 805 
Por primera vez cito y emplazo a los pro· 

cesados José Gómez de generales ignoradas 
y a Adolfo Rueda, mayor de edad, soltero, 

DECLARATORIA DE HERrnDEROS agricultor y de este domicilio, para que den· 
N9 974 tro del término de quince dlas comaprezcan 

Mercedes Arteaga Sénchez, solicita de- a este Desp~cho a d~fenderse en la . causa 
cláresela heredera su hermano José Con." que se les sigue al primero por el dehto de 
cepción Arteaga, sexta parte derecho tie· homicidio en Pedro Rivas Leytón, quien 
rra, dos caballerfas, terreno propio, sitio fué soltero, agricultor, mayor de edad, y de 
Copaltepe, Nagarote, lindante: Oriente, la Comarca El Tololar de esta jurisdicción, 
Tragaleguas; Poniente, ti~rras que fueron y ai segundo por el delito de amenaza con· 
Gaspar Atv.arez; No~t~, tierras ~ue fueron tra la persona de Antonio Leytón, de sus 
Juan Francisco Sequeira; Sur, t1err&1 que mismas generales bajo apercibimientos de 
fueron Alonso Mayorga. declararlos rebelles, elevar la causa a ple-

Interesados opónganse. nario y nombrarles defensor de oficio si no 
. Juzgado. Civil ~istrito. Le6o,. seis Sep. comparecen. 

t1embre mil nove~1entos cuarentmueve.-J. Se recuerda a las autoridades la obliga· 
R. Saborfo E., Sr10. 2020 1 "ó . d 1 t d" h _ c1 n que tienen e capturar a os an e 1c os 

procesados y a los particulares la de denun· 
N9 857 · · • ciar el lugar donde se ocultan. 

Teresa Ardón, solicita de declaratoria he· 
rederos su padre próspero Ardón. Bienes Dado en ·el Juzgado de Distrito para lo 
sucesión: siete octavos caballeria tierra an· Criminal de León, a los nueve días de Agos· 
tigua en sitio Agua Caliente, Macuelizo, lin· to de mil novecientos cuarenta y nueve.
dando: Norte, montana del Ayote; Sur, rfo Ramiro Granera Padilla-R. Salazar Prio., 
de Macuelizo; Oriente, sitios Jaguas y San Srio. 276 1. 
Nicolás del Potrero; y Occidente, sitio Oco~ 
cqna. Media caballerfa tierra medida anti~ 
gua en sitio Ococona, Macuelizo, limitado: 
Norte, sitio del Ayote; Sur, rio de Macueli· 
zo; Oriente, sitio de Agua Caliente: y Occi· 
dente, sitio de Santa Lucia del Coyolat. 

Estfmalos en doscientos córdobas. 
Quien crbee con de,recho, opóngase tár· 

mino ocho dias. -
Dado Juzgado Distrito. Ocotal, veinti· 

seis . Agosto mil novecientos cuarenta y 
nueve.- J. L. Jarqufn C., Srio. 

1918 1 

N9 874 . 

·~.'. N9 822, 
· Se .cita y emplaza por primera vez al 
reo ausente Agustrn Bravo, de calidades ig· 
noradas, para que dentro de q·uince días 
comparezca a este Despacho a defenderse 
en la causa que se le sigue por el dcl.ito de 
lesiones inferidas en la persona del sellor 
Antonio Hernández Miranda, de veintioche 
anos de edad, casado, agricultor, y vecino 
de la Villa de Comalapa, bajo apercibimie~ 
tos de declararlo rebelde para todos los 
efectos legales, elevar la causa a plenario y 
nombrarle defensor de oficio si no compa· 
rece. 

Se recuerda afos funcionarios públicos la 
obligación que tienen de capturar a dicho 
reo y a los particulares la de denunciar el 
lugar donde se oculta. . · 

Dado en el Juzgado de Distrito. jui
galpa, veinticuatro de Agosto de mil nove
cientos cuarenta y nueve.-franc Urbina R. 
-O. Solfs M., Srio. 
· juigalpa, veinticuatro de Agosto de mil 

novecientos cuarenta y nueve.-Testado
legal· b-No vaJe.-Ouillermo SoUs M,. Sccre-

t•rio. 230 l 

. Antonio Jesú9 Dalla Torres, mayor, casa
do, Mecánico, este domicilio, solicita declA 
resele heredero juntamente con su herma· 
no Aliprando Alberto Dallas Torre, en Su 
cesión intestada difunto oadre, Antonio 
Aliprandro Dalla Torre. Sefiala bienes: Ca· 
sa y solar, ubicados Cantón Norte ést& ciu
dad. lindante: Oriente, Casa Hugo Reés, 
calle enmedio; Poniente, Balbino Palacios y 
Edmundo Agüea:.o: Norte, Casa Sucesiones 
José Dalla Torres, Rosendo Chavarrfa y 
Claudio Rizo; Sur, Guadalupe lrfas, Dolores 
.Meirena y Maria Gutiérrez. 

Quién tenga derecho. preséntese 
mente. 
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